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ur^agena 
üiaclQ dBcana de la P r e n s a del R e i n a de murc io y de la R e g l ó n de Qeuan te 

i:>Biso£3 ]IJ:^I3XI.XO 

ALIENTO OBLIGADO Sesión del iyuntamiento 
El propóiito gube''aativo de DO 

ooaientir qae impunemente fuese ala-
otda la peraoaa del Rey, que las le 
yei deolaraa inviolable, aii como el 
de no tolerar ciertas perturbaciones y 
eacáadalos 'caltejsroi, ha tenido la 
eficacia precisa para que a n toda la 
península se restablezca el orden ex 
terno. Duraita su i nperio, la Oicladu 
ra perdió, má« o meaos silenciosa 
mente, algunas bataliai; pero esta da 
tornaren sensitoi a los iaseaiatos 
y en reflexivo a ios que suelen proce
der ligerameDle.impuUivamflnle, la ha 
ganado la Dictadura en lo* dias de 
•u OBiraciima y su ruina; porque ba s-
(ó que circulara la especie de que iba 
• volver a aquélla reencarnando en 
otra persona, para que las plumas y 
las lenguas que alentaban actitudes 
de violencia, insinuaran las de com
postura y moderación. De un rey cas 
tellano cuenta la leyenda que dio a 
elegir a los que turbaban la traaqutli 
dad de su reino et pao o el palo, y 
coma la opcióa ofrecida no era un 
fingimiento y si una realidad, lodos 
repudiaron el palo y se decidieron 
por el pan. Concretamente no se ha 
reproducido ahora esta ¡escena, pero 
que, atravéi de sucesos de loi dias 
pasados muchos eipañoles la recor* 
daroD, es indudable. 

Cuando frente a un Gobierno que 
advino para restablecer la normali
dad; /ara que renaciera la paz de loa 
espíritus;, con el fia de que los pode* 
res todos entraran en sus órbitas pro
pias y todo io desquiciado encejara 
ouevamente, yendo a ello con firme
za y perseverancia, aunque sin apre
suramiento; cuando frente a un Qo* 
bieroo asi, ae sucedían los motines de 
lenguas y de plumas, y menudeaban 
las formas y los modos perturbadores 
y revolucionariot; es decir, cuanJo 
volvía lo qae Bipsña quiso proscribir 
mirando a au salud, hace siete añoi 
DO es para sorprender que oo pocos 
españoles pensaran y muchos temie-
len el posible regreso de lo que su* 
cedió a lo proscripto; que en ciertos 
medios liberalescos, se produjese ua 
movimiento de atriciéa y que de ore
ja a oido se destizase esta frase:— 
Hay que ser prudentes y no producir 
alarma, porque de lo contrario, po* 
dria imponerse una nueva situación 
diotatorial.—Bite. temor, aunque en 
absoluto infundado, ha existido y 
de ahi mi afirmación sobre ia postrera 
batalla ganada por la Dictadura. 

Y bueno es que lodos rectifiquemoa 
y mayormente que pierda crédito la 
especie de que oa los platillos de la 
balaoxa po'itica de estos días pesaba 
lo mismo el derecho que tu negacióa 
y que para no coaseoiir las impugna* 
Oiones a io que la ley ampara, era 
menester, asimismo, no tolerar que 
•e combatiera lo que sin menoscabo 
de ologúa precepto de aquélla y DQ 
taiíaado a ninguna consideración per<> 
sonaJ, puede ser combatido. V esto 
que algUDOi bao oreidp es graadiiimo 
error. La iaititucióa moaArquica pue' 
de y debe ser propiigaada, • cual» 
quier hora, y eo cualquier parte, por* 
que la Monarquía es ia loali lucióo na< 
clona' y ooosiitucioDal. Y la ÍDvloiabi« 
Itdad e irresponsabilidad del Monarca 
también a cualquiera hora y en cual
quier sitio, dentro siempre de las nor̂ -
mas guberaatlvas. pueden y deben 
•er proclamadas, porque con seme* 
jaole proclamación se rinde culto a la 
ley. Ail. pues, lo pretenilón de que • • 

mida por el mismo rasero lo legal que 
lo llega*; que se impida la aotuaclóo 
de loa que S3 inuevaa dentro dil de
recho, atendiendo a que les Impide a 
ios que se mueven fuera de é'. es una 
pretensión absurda, insensata y revo 
iucionaria. 

Por cdasiguieote,«e puede asegurar 
que ni hay, ni mañana al Qunca un 

Oobierno monárquico qus io sea por 
ia ley y que haya jurado solemocnl* 
servirla,a utorizará acto alguno que la 
agravie.Bn este punto dentro de su se 
renidad y ecuanimidad indiscutibles 
son bien concretas y claras lasllntruo-
clones dadas por el ministerio piíbüco 
aisus subordinados.Cierto-siempre lo 
he reconocido y proclamado—que es 
coodiüióa de loi buenos oradores de 
cir las cosas de tal modo que si bien 
transparentan la intenoióo, se hurtan 
a las sanciones penales; mas cuando 
no sea asi, quienes delincan por altos 
que sean deben rer castigados, y t ún 
diriamos mai justificadamente los al 
tos que los bajos. 

Pero a los que no delincan, aitles 
bien, a los que se sujatea a la ley y 
obren bajo su imperio, ningún Qo* 
blerno, o ninguna autoridad les orea-
rá dificultades, oi les hará ia injusticia 
de situarlos en el mismo plano qu<3 a 
los transgresores de las leyes. Nadie 
puede ser perseguido por sus ideas; 
mas el que dice o hace cosas que la 
ley no permita o que la ley prohibe 
incurriendo eo alguno de los da'itoa 
que especifica el Código penal, ha de 
ser sometido a la acc óa de Tribuaa' 
le»; y, por el contrario, los que no fal
tan a la ley Unen ¡derecho a que la 
autoridad los ampare y eo determi
nados aspectos, a que los alleate. 

Alentados deben ser, a outstro jui
cio, loa españoles que ante las pasio
nes políticas desatadas, ante loa ata
ques dirigidos no ya a la instilucióo 
monárquica, sino n la pesona del Rey 
han querido exteriorizar sus Sfotl' 
mientoi y sus coaviooioaes realistas; 
porque los enemigos de la Monarquía 
aquí, DO deben sus prosperidades po
líticas circunstanciales a la virtuali
dad de sus doctrinal oi a las cspeíaa 
zas que suscitan, sino a las conniven
cias, no stemprs coáfesables, pero ca
si siempre conocidas, de monárqui
cos deslealeo; y de abl que ios Qo-
biernof, que no son ai pueden ser in
diferentes en esa rhaleria, pues que 
la ley 00 les consiente que lo sean 
están obligados a amparar a los que 
DO se sleoiea deprimidos oi apooadoi 
to presencia de los desplantes y de 
las virulencias repablioaoas, sloo qua 
por el contrario, ante ellas reDuevan 
su te y, vitorean y adaman con to
do eolusiasmo a ia Monarquía aspa-
ñola. 

MlQUEL PEif̂ APLOR 

£1 Capitán Ge-
neral 

Anoche a las oueVe, regresó dt 
Valeocia. en automóvil, el Hxcmo. se
ñor Capitán Qetaral del Oepartamen-
te, don José Rivera ;y su distinguida 
señora üoña Mercedes Chacón^ 

LTlailñpj 
Mañaoa a las doce, ea el palacio 

de la Capitanía Qenerai se reunirá «1 
Comité Ejecallvo de la Manoonuoidtd 
d« ioi Qonalet da* Taibiila. 

Bsta mañana a las once ha celebra 
do sesión la Comisión municipal Per
manente bajo la preaidencia del Al 
calda don Francisco Muñoz Delgado. 

Asisteo tos diez t.eoienles de Alcal
de aoflab^ados por K; O. señorea Min-
guez, CamiMa. Rulz.iNieto, Vfla, Mar 
Uaez |teoila,̂ <Ca,«Mlo. Faora, Morco y 
Garrido y el latetveotor señor Ripoli. 

Se lee la dispoiicióa nombrando 
taolaotaa de alcalde a ios ante dichos 
•añores, a tot qae el alcalde posesio
na, saladaí y eiogia, teniendo tambiéa 
traaos d« elogio y de gratitud para 
'os señores qtie ocupaban anterior
mente eatos cargos por razón de ma
yoría de edad. 

Se da laclara al aút« de la sesión 
anterior, que es aprobada por unani
midad. 

Orden del día 
Expediente instruido en virtud do 

una denuacta de la guardia munici
pal con referencia a-las «Gasas Colo
radas» del barrio da Santa Lucia por 
estar llenas las cloacas. 

Loa señoras Minguez y Castillo pi
den qua se conmine al propietario 
de la tinca, qua reside en Madrid, a 
que con toda urgencia realice las 
obras de retereocia y en sU defeclo 
que el Ayuntamieoto las haga por 
cuanta de dicho señor. Asi se acuer
da. 

Expedieote instruido en virtud de 
ana denuncia relativa a na solar de la 
calle Mayor d« la dipataolóo de 
Aiumbrer, cuyos muros están en es> 
lado ruinoso, propiedad de don Fran
cisco Martínez T omás. 

El señor Nieto pide que pata a la 
Comisión de Fomento por haber pro
metido el propietario haoer las obras 
oportunas. 

El señor Castillo opina que deben 
derrumbarse dichos muros Inmediata-
méate. 

Se acuerda conforme a la proposi
ción de le Presidencia de concederlo 
un líltlmo plazo de 24 horas al dueño 
de la finca paro que se bogan diciiai 
obras. 

Comparecencia del dueño de lo co
i s nilmeros 12 y i3 de lo calle Reol 
iolidlando reotitloaolóa o lo autoriza
ción que le fué concedida poro reali
zar obras. 

Se acuerda que vuelva o lo Comi
sión de Fomento paro que rectifique. 

Moción del señor Alcaide s o b r o 
maestros subvendonodos y rubvan-
oiones poro estudios. 

maeñor Muñoz Delg ido dice qne 
•I examinar lo nómina de esta clase 
da subvenciones 'a ba encontrado ex 
oesiva y propone quedan suprimidas 
automáticamente las que existen a fa
vor de centros de Ualóa Patriótica y 
todas las de carácter político sean las 
que sean y que por lo oomliión Invoi 
tigadora nombrada se revisen ios 
subvaaoioaei oai cedidas por el 
Municipio paro estudios a tía de supri 
mir los de favoritismo si laá hubiese 
y dejar solamente ios que eaiéa tun 
dados én propios merecimientos y ex-
trlota iustida. De co lormldad^ 

Modón de ios señores Qonsátet y 
Mende< presealada en la illtima se-
sióti proponiendo se solicite la reposi
ción en so cargo de Secretario de don 
iuüo Oarda Vaso. 

La presidencia maniticsta i|ue lo 
considera muy de justloia y propone 
que asi se pida» aoordáodose de con 
tormidod. 

El scüor Coltillo le lomeata d« qoo 
la Pormiaooto oo pttoda ordooa» !• 

inmediata repoiicióa del señor Qitrcie 
Vaso y ruega que coa carácter ugen 
tisimo se pida a la Superioridad por 
ser de juslicia y el deseo de la Cor
poración. 

El señor Martínez RaoUz pida un 
destino municipal paro el Secretadlo 
actual señor Villanueva. 

El señor Castillo mtaitiesta que en 
el áaimo da |la Corporación está el 
00 desamparar oi actual Secretario, 
dlgaisimo y competente tunoiooaric. 

La presidencia tona en ooosidera-
ción la petición-

Sa da lectura a las cuentas de la 
semana en obras par admiaistracióa. 

Se apruebao, luigo da manifestar 
el Alcalde que se han reducido da 
6.0P0 peseta* a 1.930 y que oua hoo 
de hacerse más reducoloaes, 

El señor Nieto habla sobre ia coas 
trucoióo del Mercada, maaifeslando 
que por coosideraila de suma impor 
tanda y benetldosa para Cartagena 
el Ayuntamlenlo debe llevarla a alec
to en este mismo año. 

El Alcalde dice que está estudian 
do este expediente y quede terminar
lo traerá a la próxima sesión una 
modón sobre la coastruocióa del Mar 
cado, invitando al señor Nielo a', que 
le acompañe ea su eitulio. 

Se da lectura a una disposicióoSofi' 
clal concediendo a ios funcionarios 
n^niclpales los beneficios de los año 
servidos en el Ejército y la Marina a 
los efectos de ia jubilación. Bnler.« 
doi. 

Ruegos y preguntas 
El Alcalde informa a ia Permanen

te de su visita al pozi artesiano que 
se abre en Pozo Estrecho por cuenta 
del Muoidpio cayos trabajos se ha
llen poco intensificados porque el sit-
tema de perousióo hasta oqui emplea 
do ha resultado ineficaz debido o los 
ooadldones del terreno. 

Las obras hasta aqui realizadas 
han costado el Municipio 33 000 pese
tas y existe el compromiso de devol 
ver oi Estado el tren de sondeo colo
ca .ídolo an el sitio que por él se se-
ñaIe.Dice que no hi querido deiermi 
oar la suspensióa de estas obras po
ro llevar el asunto a la Comiiión la-
veaiigadoro para que lo estudie e in
forme por si conviene seguirles por 
el sistema, más económico, de con
trata, y seguir aai dich) peforaciói 
para no perder la esperan;ta de ha 
llar los oguos que se desean. * 

B1 lefior Nielo abuada en la opi-
Oión de lo Presideodo. 

El Alcalde do cuenta de que con 
ocasión de lo expresado visita el con 
oejal don Diego.Ooiiiález le hizo lo 
denuncia da que en la coso donde se 
guarda el harramentol do dichos 
obras que fué adquirido por el ente-
llor Municipio para Escuela, l e han 
Cometido Varios robjs. Propoae y se 
acuerda que tambiéa pase este asun
to a la Comisión Investigadora pata 
que inlorme y se impongan ené'gioas 
sencionest 

El lofior Muñoz Delgado dice ^m 
la Comisión Investlgadrro, qne dia
riamente viene reuniéndose en sus 
fuaOiones,le ha enviado un oficio ma-
nilestando que |en el expediente de 
Cosos Baratas h« encontrado dertoi 
errores y lagunas sobre los qno 

jaridicomente aa encuentra incapaci
tada poro dlolamiaar,por lo que pide 
el nombramiento de tres letrados qua 
asesoren o dicho Comisidn. 
Ruega 10 toma en cooilderodóa y so 
ti liiQU'io pir] Hnsr %\ ioiil>'aml9a 

Pe Socl^áiJ 
Los OUB viAj;iN 

Ha regresado de Madrid don Jjsé 
Luis Oiaz de Herrera Secretarlo de 
Justicia del [Deportamenio. 

NOTAS VARIAS 

Ha aido pedida ia mano do la bella 
y simpática señorita Carmen Sánch z 
Birahona para el joven D. Joaé Pera-
gón Barba empleado del comercio de 
tejidos don Eugenio Qulierrez. 

Boira loa o- vios se cruzaron rega
los del mejor gotla y la boda quedó 
concertada para eo breve. 

Feilcitamos por adelantado a los 
futuros cónyugues. 

—Ai dar una calda en la parroquia 
castrense esta tarda se ha leaionado 
levemente en la cabezael veterano or 
ginisla don Q iraaliel L'zaoa. 

Escuadra inilesá 
1 Cartalerii 

Se nos asegura que paro la segun
da quincena del pióx'mo mts de Abt/ 
llegará'a este puerto lo f^io icglea» 
del Mediterráneo, compuesta de va
rias unidades de alto porte y rios rub* 
marinos y el boque poiiaavionea 
<EBg!e>. 

Dicho buque, cerno recordarán 
nuestros lectoras, fué el que recogió 
ol comandante Fraaco y sus comp ñe
ros cuando coyeron#l Ailáatlco en el 
«Dornier 16*. al realizar oi intento de 
vuelo hacia América. 

Adqiiiera y . el 
ALTAVOZ 

Caracteristicas admirables 
CASAU, MAYOR, 13 

^SSk 
to de los letrados que: considere ha
yan de obrar con mas juilicia. 

El señor Roiz,de la Comttfóa tttvea-
tigadora, declara la urgencia de nolb-
brar estos letrados para la leslón pró
xima. 

El señor Nielo pide que por ser es* 
te asoolo da mucha gravedad se ta-
dllle copia del expedienta a todos' 
los concejales y se lUva sa.Mtodto a 
la reunión del Pleno. ' 

La Presidencia manltlesta qua pri
mero deben estudiarlo los asesoreí • 
letrados paro qua ioformen jaridlOo-
meniOt 

El sefkttr Castillo dioa ¡qiit de esto 
BSuoto debe hacerse un estudio pro< 
tundo y no ligero y pide que aotes:do 
nada la Comisión lovestigádota poo' 
luolioo sobre qué extremos del .expi' 
diente han de asesorar los letrados* 

Se entablo discusión entre tos i t ' 
ñores Castillo y Rulz y Itoalaüole • • 
oouardo nombrar loa tros letradils f a* 
ra lo próxima seaióa y pedir o lá Co* 
Misión liovestlgodoro pUnluollCo lot 
extremos de Iretereodo. 

Se do lectura o un olido d e la 
iuperioridod Ilnteresondo se cumpla 
la disposicióo sobre rotulación de \ ca
lles en ios diputaciones antes del 10 
de Abril yse acuerda su cumplimlenl» 
por el método deabeoedorio, de mq-
mentó. 

Se levfloto le sf iÍóo< 


